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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

(Decreto 4791 de diciembre de 2008) 
 

 
NANCY ROCÍO BERNAL POSSO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.770.516 de Palmira (Valle), quien en su calidad de Rectora de la Institución 
Educativa CÁRDENAS MIRRIÑAO, debidamente facultada y avalada por el 
Consejo Directivo para la suscripción de Contratos según lo dispuesto en la Ley 
715 de 2001,  Decreto Reglamentario 4791 de diciembre de 2008, resolución  2634 
(Abril 30 del 2019) “Por Medio Del Cual se expide la Guía Contractual para las 
Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la contratación 
inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes de los recursos de los 
Fondos De Servicios Educativos, obrara en representación de la institución, quien 
en adelante se denominara EL CONTRATANTE, en cumplimiento a lo  establecido  
en al decreto 4791 de diciembre de 2008 y con base en el estudio previo, suscrito 
por la rectoría, procede a expedir el presente acto administrativo de justificación de 
la contratación directa con JENNY JOHANA MENESES CASTILLO, el cual 

contiene:  
  
1.- Señalamiento de la causal que se invoca: 
 
El contrato a celebrar es de prestación de servicios profesionales, los cuales se 
definen en el Decreto 1082/2015, como “aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la entidad”. De igual manera, la Sentencia C-094/03 define los contratos de 
prestación de servicios como una modalidad de contrato   estatal que se suscribe 
con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 
desarrolladas con la administración o funcionamiento de una entidad pública pero 
tratándose de personas naturales, sólo puede suscribirse en el evento que tales 
actividades no puedan ser cumplidas por los servidores públicos que laboran en  
esa entidad o en caso que para su cumplimiento se requieran conocimientos 
especializados con los que no cuentan tales servidores. 
 
Igualmente el contrato a celebrar se considera de prestación de servicios 
profesionales, dado qu e  se realizará una labor de naturaleza intelectual diferente 
a los contratos de consultoría, conforme a la Ley 715 de 2001 y Decreto 4791 de 
2008 y la guía de contratación de las instituciones educativas de Palmira, 
teniendo en cuenta que dentro de las funciones implícitas y propias de la 
dirección y /o administración de la Institución Educativa se encuentra el velar, 
organizar y proteger los recursos de la Institución, administrar  los bienes de su 
propiedad y velar por el estado de los bienes actualmente la información que 
existe respecto a los inventarios de bienes muebles, enseres y equipos de 
enseñanza de la institución, el cual requiere de la actualización de nuevas 
etiquetas y el reconteo de los activos fijos, para continuar con la base de 
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datos, así mismo, garantizar un adecuado control de los activos fijos y se 
encuentre actualizada para reflejar la realidad de la Institución Educativa. 
 
2.- Objeto a contratar: 
 
“PRESTACION DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA CONTABLE, 
PRESUPUESTAL, ACOMPAÑAMIENTO EN LA GESTIÓN Y REVISIÓN EN LOS 
PROCESOS CONTRACTUALES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARDENAS 
MIRRIÑAO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 PARA LOS MESES DE MAYO A 
DICIEMBRE”.  
 
3. Presupuesto para la contratación: 
 
 
El valor del contrato es por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE, 
($4.000.000).   
 
4.- Lugar de consulta de estudios previos: 
 
Los estudios y documentos previos del presente contrato podrán ser consultados 
en la dependencia de la tesorería ubicada en la Calle 53 No. 28 – 29. 
 
Dado en Palmira Valle a los 18 días del mes de junio de 2021. 
 
 
 
 

 
Lic. NANCY ROCÍO BERNAL POSSO 
Rectora 
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